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Señores 
FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC 
Ciudad.  
 
Yo (nosotros) ___________________________________, _______________________________, 
_______________________________, ______________________________ y _______________________________, 
identificado (s) como aparece al pie de mi (nuestras) correspondiente (s) firma (s) obrando en mi (nuestra) calidad de deudor (es) 
autorizo (amos) en forma permanente e irrevocable a “FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS 
TÉCNICAS ICONTEC”, o cualquier otro tenedor legítimo del pagaré que hemos suscrito a favor de “FONDO DE EMPLEADOS 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC”, para que haciendo uso de las facultades conferidas en el 
artículo 622 del Código de Comercio diligencie los espacios en blanco contenidos en el pagaré No. _______ cuando se presente 
una de las circunstancias de exigibilidad contenidas en la cláusula quinta del texto del pagaré objeto de esta autorización. Para 
diligenciar el pagaré “__________________”, no requerirá dar aviso al (los) firmante (s) del mismo y se ceñirá de acuerdo a las 
siguientes instrucciones: 
 

1. El espacio reservado para el número del pagaré, será diligenciado con el número que “FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC” le asigne o haya asignado.  
2. Los espacios reservados para la identificación del deudor principal, serán diligenciados con el nombre y el número de cédula de 
ciudadanía del asociado que suscribe la solicitud del crédito, el pagaré y la presente carta de instrucciones. 
3. Los espacios reservados para la (s) identificación (es) del (los) deudor (es) solidario (s), serán diligenciados con el (los) nombre (s) y 
número (s) de cédula (s) de ciudadanía del (los) deudor (es) solidario (s) que suscribe (imos) la solicitud del crédito, el pagaré y la 
presente carta de instrucciones. 
4.  El espacio reservado para la ciudad de domicilio del (los) deudor (es) será diligenciado con el nombre de la ciudad de domici lio que 
el (los) deudor (es) haya (n) indicado en la solicitud de crédito. 
5. Los espacios que reservados al capital y a la suma dineraria, deberán diligenciarse con el valor aprobado en letras y números del 
crédito que me fue otorgado por “FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC”. 
6. El espacio reservado para el plazo y cuotas, con el valor en letras y números correspondiente al número de cuotas según el plazo 
aprobado por “FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC”. 
7. El espacio reservado para el valor de las cuotas, será diligenciado con el valor en letras y números correspondiente al valor de las 
cuotas mensuales, determinadas por la división entre el valor del préstamo concedido más los respectivos intereses y el número de 
meses correspondientes al plazo autorizado “FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS 
ICONTEC” para el pago total de la obligación. 
8. El espacio reservado para la primera fecha de vencimiento, será diligenciado con las fechas en que se vence la primera cuota 
mensual determinada por la fecha en que se ha desembolsado el valor del préstamo según lo aprobado por autorizado “FONDO DE 
EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC”. 
9. El espacio correspondiente al interés, será diligenciado con el porcentaje de interés con el que fue aprobado el crédito por autorizado 
“FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC”. 
10. El espacio reservado para la ciudad de otorgamiento del pagaré, será diligenciado con el nombre de la ciudad en que fue suscrita la 
presente carta de instrucciones. 
11. El espacio correspondiente para la fecha de otorgamiento del pagaré, será diligenciado con la fecha en que haya sido contabil izado 
el crédito que nos fue otorgado.  
 

Dejamos constancia que la presente autorización estará vigente mientras exista cualquier obligación nuestra a favor de autorizado 
“FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS ICONTEC”, y de igual forma declaramos que 
hemos recibido copia de la presente carta de instrucciones.  
 
En constancia de lo anterior se firma esta carta de instrucciones en duplicado a los _____días del mes de __________ del año 20_____. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITANTE 
Firma: _______________________________________ 
C.C: _________________________________________ 
Dirección casa: ________________________________ 

Tel fijo y celular: _____________________________ 

 

 
 

 

Huella 
 

DEUDOR SOLIDARIO 
Firma: _______________________________________ 
C.C: _________________________________________ 
Dirección casa: ________________________________ 

Tel fijo y celular: _____________________________ 

 

 

 
 

Huella 

 

DEUDOR SOLIDARIO 
Firma: _______________________________________ 
C.C: _________________________________________ 
Dirección casa: ________________________________ 

Tel fijo y celular: _____________________________ 

 

 

 
 

Huella 

 


